
fíúm. 82. Martes 10 de julio de 1858. 8 cuartos. 

V 
Jai suscribe á este Boletín, que tale los 
Varis* Jueves y domingos, en ta intpren* 
fa de su editor, calle de la Trinidad, 
tfi io , á 8 rs at mes para los suscritures 
¿essta ciudad puesSo en sus casas, y i o 

i# /uero franco de porte. 

Las reclamaciones, anuncios y demás que 

gusten insertar en tsis periódico deberán 

dtrijirse d su editor, /ramos do parió 

sin cuyo requisito no serán recibidos. 

BOLETO OFICIAL DB TOLEDO. 
ARTICULO DE OFICIO. 

f 1 

INTENDENCIA. 
Par el m¡ol sterío dc Hacienda se ha comunica lo i 

ests intendencia eost lecüa 30 de junio ultimo ei real 
rj ." decreto siguiente: 
H * l : " S. \ L la Reina Gobernadora se ha servido dirigirme 

eon fecha de hoy el real decreto que sigue: 
"Doria Isabel II por Ja gracia de Dios y por la Cons

titución dc fa Monarquía española, Reina de Jai Espa-
sha, y cn su nombre Doria triaría Criittna de Borhon, 
Reina Regente y Gobernadora del reino, á todos los qoe 

ifl^Mas presentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cor
tes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: -

l̂ísvtíl Art. 1? Se repartirá y exigirá la contribución estra-
0t> ordinaria de guerra, decretada por la ley de 3 de no-

tiejibre de .o jp , en la cantidad de603.9^6,384) rs. en 
la forma Siguiente? 

Art. a? Se impondrán sóbrela riqueza territorial y 
> pecuaria 353,986^84 rs. vn; sobre la ioJustríal'y co¬

y asareis] 100 millones; sobré consumos 150 millones. 
Art. 3? Loa cupos de las provincias, por cada uno 

de estos conceptos 1 aeran los que se designan en los re
partimientos que acompasan con loa número* 1, a y 3, 

Art 4? La Cantidad asignada á Ea riqueza territorial 
7 pecuaria gravita aobre eJ valor en renta que paguen ó 

- 'tguJetf las fiocaa rusticas y urbanas; á Jas utilidades 
<íj\ loa c o l o n o s ó arrendatario* ¡ á f-S df los dueñus que 
v {v¡ C 0 | t i v e n po r si las miauiat líncaa y habitan loa edificios; 

ñ 

*°Dte los rehiro* de los capitales impuestos en Jas pro-
Pla< fin. as, y sobre las utilidades de la ganadería , con 
ilusión de las cabera» destinadas á la labranza En ge-
0 l f d tararán sujetas á esta contribución las rentas que 
Pr°dütean d deban producir los predios ruíneos y urba-

y todos Joa censos, cualquiera que sea su origen y 
Pwedencii. 

Att. ¿o 0 I C C p f u a r j n únicamente las rentas de 
tl^j '** ^ n C l B rústicas y urbanas que son propiedad dcl 

Art. 6? comprenden en la contribución indua-
( y comercial las clases designadas en los artículos 
laa ' 1 1 ^ r e - ' decreto de at do noviembre da 1825, 

• mdustriasy profealones espciirlca Jas ai 
5- de latatifa ndmero 4 tic las aprobada 

cn IM clases 4 
, „ v a a a K 9 „ , — - «jMv^. idi por las Cor* 

itj**. ^ 3 5 » y en general toda industria, comercio d 
Haj U c i o n 1 1 0 compjciididaa cn Iu contribución lerrito-

Art, 7 ? Se esceptua de la contribución industria] y 
comercial i los labradores y cosecheros por la venta y 
fabricación de loa productos dc sus cosechas. 

Art. 8? Las diputaciones provinciales señalarán i ca
da pueblo d distrito municipal Jas cantidades con que 
deba contribuir por cada nno de Jos tres conceptos ea-
presados; harán que se publiquen íntegros los repartí* 
inieiitos en los Boletines oficiales, y que ae pasen copiat 
á los intendentes para Jos efectos consiguientes. 

Art. 9? La contribución territorial se repartirá á Jos 
pueblos por la base dé la de paja y utensilios en laa 
provincias de Castilla; por Jas del catastro, equivalente 
y talla en las de ia antigua corona de Aragón; y por 
Jas que rigen para Jas derramas de sus donativos en Jas 
Vascongadas y Navarra, aaJvas en todo caao las modifi* 
caejonea que juzguen necesaria* tas respectivas diputa
ciones en Jos pueblos donde las indicadas bases no ha
yan tenido completa aplicación. 

Art. 10. Los copos de la contribución industrial y 
comercial que se reparten por cata Jey á laa provincisa y 
marcos consulares, se subdividirán y arreglarán de ma
nera que cada provincia civii y econócaica tenga ei suyo 
proporcionado. 

Art. 1 u Para verificar esta operación , los intenden
tes que 1 »i n n en las capitales del marco consular, se
gún van señalados en el repartimiento numero a, con
vocarán con Ja mayor urgencia i las respectivas juntas 
de comercio, y á tres individuos contribuyentes nombra
dos por las diputaciones de las provincias ó distritos, que 
aunque comprendidos en cl marco consular, no lo estén 
cn Ja provincia civil, donde reside el consulado. 

Si en alguna provincia 0 distrito del antiguo marco 
consular hubiese junta o diputación de comercio, hari 
esta al nombramiento de *dkhoa tres individuos por au 
respectiva provincia civil. 

Art. i t . Fcrmada de este modo por el iotendentela 
junta consular, en Ja cuaJ tendrán voto iguaJ todos sus 
individuos, se procederá aJ señalamiento de los copos 
que deben corresponder, tanto á los partidos y distnroa 
que forman parte ó el todo dc las nuevaa provincias Ca
l i lea, como á los de la en que resida el consulado, to
mando para ello por base las cuotas satisfechas con a re
gio ia instrucción de ta de noviembre de i8a5, y te
niendo en consideración l-s alteración" que hayan su
frido los pueblos coo motivo de la nueva demarcación 

Art- n - Se firmará una acta formal de esta opera¬
cion por todos loa que concurran i practicarla; y ba-
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Wft¡a t . i d l K S Í - é ^ d e t a t w í * 
JvM cuj* eouar^í i l ié ÍHdmiiíd que cor resalida 

I,, paajec »U pueblan p » p o r r i í n í / ü _ l . J u . t r . - y co-
L r c i ! T f ^ n « n U d o . cn lo» contribuyente, que cap.esa 
?Jt! 6t?J co la fon». e.lablecrda por ti real decre
to dc i t de noviembre de i8«5- , . 

Art 15 I'*" el mejor .cierto eo este repariimira-
, 0 »e «ociaran á la. diputa, iooe. tre. individuo, del co-
merno, doi Je la injuitna material, y uno de Ja m a-
lartual, y I o» « i t a.ociado. tirita} de divertca partidos 
en ía provincia, que sean contribuyentes en ella, y ele
gido» por la diputación. 

Art 16 La cuota señalada á cada provincia en loa 
i 6 0 millón*- »obre lo» eonsmne.- de lo» pueblo», se <*s-
rvibuiri entre cito* ton conocimiento fie ra vecinda
rio, da tu situación locad, y de tod». la» eircnnitanciai 
qfjt fatartacen fa concurrencia de forastero* é inlluy-n 
¿Ti Joseonsunio*. 
"•ftrt.' I?. Keeíbidai por lo» intendente» I" copiaa de 
re* refrfrnmifrrtoa de qne habla el art. 4r?, noticiarán á 
Jo, ayYjniamii nto» de lo» pueblo* el cupo que Je» h»ya 
correspondido, para que c n ei termino imarorogable da 
quince día» distribuyan Jas cu ota • entre los coutribu-
yeniaa respectivos. 
"Att. >i6. til cupo territorial que quepa a' un pue

blo »e repartirá ce*ro ios contribuyentes claiiiicado» en 
el art. ai por las ba-ara lijadas en el o?; debiendo nom
brar,- para concurrir á la operación, dos de loa aj-yo-
res contribuyente» entre los hacendados forasteros d su» 
apoderados. ' 

Donde los ayuntamientos hagan el repartí oriento por 
parroquial, y el individual se ejecute cn estas, concur
rirán al aegundo Jos hacendados feracteroa üe que ie ha' 
ce nitrito en el párrafo anterior, y al primero uno da 
ioi mayorea contribuyentes de cada p.rro^ma, elegidos 
por el ayuntjmíento, 

Art. 19. Kl cupo comercial é induatrisl se repartirá 
por loi ayuntamientoa entre lo» contribuyentes cliailica-
do« en el art. 6?, y por l«i base» fijada* en el 14. 
• A t no. Para el repartimiento individual de que 
traía eJ artículo anterior, se asociaran á Jos ayonumien-
to» do» individuo» del comercio, uno de la mduürn ma
terial, y otro de la intelectual, elegidoi por lo» respec-» 
tivoi ayuntamientos Tero duode el repartimiento ae ha
ga por parroquia», ñutirá u n í de lo» mayores contribu
yentes de esta clase por cada una, 

Art, ai. Siempre que á juicio de fai diputaciones 
oyendo antea i la» oficinas de la tíauenda pubb,a, ios 
genero» de contorno ae hallen recargados t o n -rhitrio» 
reales ó municipales de tal modo que no puedan sopor¬
tar el todo 6 parte del aumento, podrán lo» pueblo, en 
qne eitoae verifique, arbitrar loa mediua y reettraua caaaj 
veirente», á fia de cubrir la cuota que Jes correaoond* 
*el dsjfiett que resulte, á e*ep<ion da la di.m.nuciori 
6 aun, t de Jo» derechos d< 
_ • 

' Ot #HM .Í8 .mttü 
A n . KM En Io»po*b1o* *ncabe»4o i t í •imtaiitniio, 

podran arfendar 1 « « i p t d i » * aJ"ini»o.ieniOi ti dtt e. 
d i o d « c a r g o <|ue fe iai |*figi i Jo» generoi de coni 0. 
mo, fnwido en loí contrato» U . condicione» que ni e j o t 

«1 proJucIt.; y en Ui capitalei y pgerto* ha. 
bi luido», fn •( « ' | f P 1»* Jw^l 'o» Jejueru, po, 

J « r i f c * i p e J « ] , . « ^ i j o l « reg'ai e.t.l 
blccídai p»r» I. m iiud*cion de dlcjio imputiio, | l e V l D . ' 
do cuenta *rj>»rada. 

Art. 34. Hechos aeparadamente lo» repartimieotoi 
Indlrtdúalc» de Jas diferías 4 lases de contribución, se p u . 
Macarán en Joa fíarages pubficos las Üstaa de los contri
buyentes, con esprrsion de las cuotas que hayan cabida 
i cada uno, y declaración al pie de ellas qo« eiprese á 
crjmo resulta gravado, ó sea Jo que corresponda al tío-
to por ciento dc la renta averiguada d uusopuests ea 
] ti fine o ra ital dc !osuiiioa<i# ¿ ^ J J I 

Art. 2$. Los conrribuycntei tendrán acción i re
clamar dentro de loa ocho dias siguientes si ae la puhli-
cacionOei repartimiento t p<-r esc t ío de »us cuota», dismi
nución da las de otros . ó no 1 ndusion de aiguo contri
buyente. 

Art. 2Ó. Los ayuntamientos resolverán estas recls-
m^ciones cn cl termino ae ocho cfUr; pero cn Jas quess 
entablen por Joa contribuyentes é la comercial é iedus* 
trial 4 resolverán asociadlos con los individuos designados 
en eJ artuulo ao. 

I»» intereaados que se crean agraviados por Jai re* 
soluciones de lo» ayuntamientos en Jas reclamaeionei da , 
qoe trata eate artkulu, ttmdrdn desecho de roclainseioa 
ame la respectiva diputajioo provincutL. 

Art. 27* L&n* rcclainacioi.e* 00 obaiarin a] pigo 
del primer pLzo, dcJiidndo iiaccrse en loa aucesiroi tos 
abonos ó recargo» que se reconozcan justos. 

Art. a8. acra obíig-cion de Jos^yuatainieoros J i r o - , 

branaa de cita contribuyo»», i no aer que el Gobierno 
preliera veriürarla por medio de recaudadores d arreads-
imcniua especule». L¿. ei primer < oo, los indivi*iüo*ael 
ayoni^miento no serán reiponlanlei con aus bienes sin* 
de las cantidades que recaudaren, ̂ pero cst^ráu lujetoi 
por su morosidad a todo» los apir. . - esrableci Jos &**ia 
eJ día, y ademaa é una muirá que no podra asedar del 
seis por ciento de la parid 00 recaudada, y nunca Je la 
suma de ra. 

¿sta mulu ae impondrá por eJ inten lente con acuer
do del aac-or, y audiencia de Isa oficinas y de Jo* inte-
rea<»dos> 
• Art. 3 9 Será obligación de los ayunlsmienios la 
presmiaciun de lo» repa timiculo» á Ja dipuii-cioo f*o* 
vimial para «u aprobación. 

Art 30. Los ayuntamientos harán efectiva Is oa-
branaa de Ja outad del total iiupoite de aai cup^a cn al 
precian término de tela meses, contado» desde el «tu ca 
qua se publiquen loa rtpartimirntoa individuales, c i i ' 
gicodo á ios contribuyentes la uuiad da Ul cuotas q** 
laa hubieren correspomlíjo . y la podran en las cajas, del 
erario en tres plsjoa arteles , a sahef; el pricaero deotrO 
da Jm seaeot» días siguientes al dc Ja publicación a 
acgnndo en lo» «cíenla días socesi»oa^ y eJ tercero en l«s 
•eaenta reatante*. T 

La eobranaa de la otra mitad la verificarán cW*aa 
corfiorauonai en igualca términos,, en loa acia snaaciafr, 
guitntes» 

Art. 31. Se autoría» 4 lo» ayuntamiento» para qua 
en retribución dc su trabajo cobren cl uno y medio par 
ciento aobre t • o» loa cupos del pueblo en cita contri
bución, qo* repartirán pr^porciiiaahne"*te entre «atoa. 
Cuaudo el Gobierno haga la recaudación por cobradores 
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4 flmr reíir.c*, rxrr?ib¡rí cite uno y medio por ciento^ 
otro t"0'° u , a j J r P i r*c rcí'iUii.-., | - I ;iUo «¡ su 

(5) 

i* COQuWl 

pueda 

•Jr ÍOS i J l l J i n i . 

¿ f t t j i f . ¿ate aiwuo oo #e entenderá en ningún ca¬

i}, Art.rtl.1V: i n ^ ^ ^ ^ í P * jua-g.fr áo del riesgo que 
ofrecer D alguna ocaaiuri la Irailacion da ios 

k ^jtlea^ y.ser.i dc su úbjtgacion aaegur^rla, acordando 
4 'toa loa comandantas genera.es Jaa medida* oet&ana* un 

V-jiján^eo de Jos pueblo*. , > ; , 
*x ¿rt, 34. fcn ei caso del artículo anterior , los aynn-

ifjxjieoios percibirán lifjicameme 1J mitad.del prcuiioque 
tf les sédala en el articulo £ i , quedando, la oiiaipitaj £ 
postraba del iuteoxleoteara gastas 4e inducción, 

K„ Art* 35- Conlorme á lo dispuesto/ et>, eJarticuJo ¿? 
*t iesaJyydoí »5 de setiembre de 18371 se admitirán & 

los pueblos, eoutrtbuyentea, • ¡ • 0 esia^pi* 
^ ^ajtonMawpecialts en pago de sus cuotas, ios -documentos 
, h ustinVativos que presenten de anticipaciones y tumiois* 
^'^soi beclao* a Jaa tropas nacionales, duraute la pctacnie 

'^rarjerra. v .-i 

l^sLü^umentos justitjc^tivoa da qî ê ae, (wbla. ante* 
- nórmenle, después de liquidados, seria IraJferiblea; par¿ 

tt^.sl^oag" pe esta contribución cstr^or lin i ría, á favor dc 
íífoa. pueblos y contribuyentes dentro de una mUma 
; Art. Merecerán el concepto de anticipaciones pa

ra to craícjj "deJ articulo anterior lastantidades qne en 
'•fajítálicoVciprcies ó 'efectos de cualqti.era clase, réiurV 
saVB'Hen exigí fas por las juntas que fueton cread-s en varias 

provintua, por los- capitanes y eomindantrag'-n ral s, y 
^aapor los gefes militares, siempre que tales exacciones 

consten pudí IJ= para las arenejones del strviciu militar, 
tfiaíi*ptaAffl* 4?*, También se admitir á loe pueblos y parti

culares en pago de M J Í cupos el papel procedente del 
préstamo de los dóVicriios liiUlonei; 

a l ^ i ^ l A . ' j l l , ' E! gobierno dictará lodss las medidas cofl-
rroienrei, ̂  fin de que tenga el mas cumplida efecto en 
esta contribocion estraordiiuri* el abqno dc la mitad ía-

¿ * legra de los dieamos y primicias laUriecIsa cn el afio de : 

^ ' c i o i a l dc (837 á l 8 j r i , y el del importe de las antier 
^ioops.vtriíicadaa eo virtud de la ley de 15 dc setíem-

r*y'bte, y la anterior da i t de agosto del mismo ano4 

I* l 1 * t T* 39 En el repartimiento de esta contribución con 
wj H P M 9 eatrangeros w respetarán y observaran es-
ar rV^'*í*'eip* tratados, leyes y órdenes vigentes. 

¿i, . Por tanto mandamos'' á todos los tribunales, justí-
^a>/gefei, gul>ernaJores y demás autort ladea , asi cm¬

* s^L001110 a " í l , i r M y^t'tsi^sticai, de cu ul quiera rl*ise y 
a ^**ínidad,*quc guar * n y liagm guardaa^ cumplir y eje-

j í / W a r la présenle Jey en todas sus partes. Tendreialo efjj-
i . ' telado paz» iu cumplimiento, y dispondréis se imprima^ 
#/ ^ ^ « h ! y c i rcu le -Vu LA ktjlIN A fíÓBBlÍN A DQAÁ. 

D c orden de S. J*1 lo coínunico í V. S para1 10 in-^ 
^ t a c i a y efectoa correspondientes á su cumplimiento. 

NUMERO 1? a 
i 
ñ 

n. vn gue se {rnponen 
0 ia riqueza territorial y pecuaria, practjcjsdo 

tas ¿ant ael aprobado en 1824 para ia contribu-

***n de paja y utensilios, ta de frutos aviles, medio 

P*31, viento de hipotecas, y cuaíro por ciento de ia 

*<«'«dc finas. ^ 

CUPOS-

í< vn. P R O V I N C I A S . 

CUPOS. 

Rs. vn. 

* • 1.993.000 Albacete., * . . 8.509.796 

Alicante 
Almena 
Avila 
Badajoa 

Baleare* (islas) 

Burgos*, a Ldcerea. ^- < ^ 
Canbz;. , , fc 

Canarias (islas). 
Castellón 
Ciudad*» Real. 
Córdoba. . . . . 
Coru:1« 
Cuenta)-
Gerona * . . , , 
Granada •- a• 
Guadala^ara- • 

HueUa--
Huesca . .b -
Jaan- • - < 
León.. 
Lérida 
Logtoilo 

A-4*9-» 3 4 

ü.óá¡o-tJo6 
*"'3'4-4ü6 

9 4>Oa.arto 
ó - 1 4 'd 

4 59c8a4 

8.441*49* 
13 4&i.o5* 
8,485.816 
7-7^8 491 
5 898 799 

9 995 5-9 
4-770964 
*-885 «37 
6*581.411 
4 8 ó i 978 
7 ac-5 916 
5.839,oa4 
3-959 *56 

. 1.748^96 

4't95<c68 
Madrid.. » r , ' 9 ^94 795 
Malaga 11 199.108 
Hurcia 8.471.317 
Navarra . . . ó. (30-865 
Orense 3 985.517 
Oviedo 4,981.918 
Paleocia 6 539-89S 
Pontevedra.., 4-3^5587 
Salamanca... sj.986.466 
Santander . . . a 546 939 
S c g ° v í - 4 799 679 
Sevilla 16 004 >79 
S a r i * 1,404.153 
Tarragona . • . 6.199.798 
Teruel 3.B11.&65 
Toledo ia.308.698 
Valencia & 408.704 
Valladolid . . . 6.881.101 
Vizcaya 3.005.090 
Zamora . . . . . 4-9 '9 616 
Zaragoza . . . . . 7-364 091 

y Total. .-353986.134 

-t 

-<vt 
V C M E R O a? 

Repartimiento de roo.ooo'.ooo de reates vetlon que $e 

ínSfinen sollre tq riq'seza industrial y comercial* fe

mado con pocis alteraciones sobre el de subsidio apro

bado en ai de noviembre de 1825. 

PROVINCIAS 
¥ «^acoi 

C O N S U L A R L^. 

C U P O S . 

Ü Í . vn* 

; R0 V I N U A i 

Y Msacos 
C O N S U L A R ES. 

CUPOS. 

Rs. vn. 

FrovincíasVas' 
*L ^ * * s1* 

congojas... 
i r r a . . . • 

Alicante y su 
distrito con
sular*. 

Murcia . . . • 
Cartagena y su 

distrito 
Barcelona con 

Cataiuita . . 
Burgos 
Soria 
Falencia y cor¬

regi miento 
de Ktinosa 

4v¡Ja .*. ,>. 
Segovia 
^ alladojíd , P • 
Caajarisi , , T . 

1 1 JÍZ < .4 f « * * 

Corulla con fía* 
licia ..#..• 

î Iulaga y SU 
obispado... 

Jaén. 

Mallorca y Ba-
3. .¡50 coo Icárea.. 1.330.000 
i . ; ¿ 0 ¿ o ó León 000.000 

9CO-COO 
9 lo.ocp 

1.400.000 
• J a*̂ M 

¿amora . . # -
Salamanca. .* 

I.too 000 Asturias. . • •. 
1.350,000 Santander y 

Montanas. . 
800.000 Sanio1 car de 

liarrameda. 
15500.000 Córdoba -
i.000.000 Estremadura.. 

610.000 Sevilla 
Valencia... 
Aragón 
Granada 
Ma lrtd y su 

rovin ia . 
Guadafajera • 
Cuenca 

. 1 • 1 •.. 
J o 900.000 Toledo 

Mancha 

600.000 
100 .OJO 
800.COO 
400.000 

l.OOJ.OOO 

a.700.000 

800 .000 
a. ̂ 40.000 
t. 700.000 
6*000 .000 

6.000x00 
1 0OQ.C0f> 

t,6ao.ooo 
r • f.i-'O 

7.000.000 

5,000.000 
1.600.000 

10.006.000 
60O.OOÓ 
800.OOO 
^ 9 ^ , 0 6 0 

Total... -loo-cjíc» 000 
, • >** " 

¿rlr tsT n." . n anj; 

p|w_i4cra l i B S*4tv*bt"JCV i r 

M T0\" '« 

¡mpoMn to >• consumo! [*>r la bate combinada dc rti-
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i » ) 

CUPQ*. 
A l . 01. PROVINCIA». 

CUPOS. 

afta, f l . 

• t a rt .1 * 
AJbifttt . -
Alicante «- • 
Almería. a\ 

686.084 Logroño i-47 r 

1,041 9/9 Lugo -3-500-75* 
3.620.966 Madrid 6 855 850 
1-5447*3 t.4>6.«07 
1.488.86a Murcia .yatf-1*0 \ - ! 

Bsdajoa «-333 ° a j Navarra ,111.40o 
Baleares (islas) 3 °39 555 Orense 3 - 4 7 ° 377 
Barcelona . 8-4o3.»35 Oviedo 4 - 5 o 5 ° ' 3 
Burgos... 3 .614,15» Falencia a.830 897 
Csíeerti a*55'73 Pontevedra... 3.631.1.7 
CádLa 5 - 3 ü f l l "9 Salamanca . . . 1.676.377 
Canarias (islas) 1.938,961 Santander.... a.115 49' 
Castellón . . . n.8aa-9< t Segovia. 1,813.87a 
Ciudad Real.. 1.317 618 Sevilla 6.119.301 
Córdoba ó o 3 7 9 3 S o " * *-*37 c 8 5 
Corufla 7 7 0 0 , 4 9 ° Tarragona.., a.319 987 
Cuenca 3.071.768 Teruel . . . ; . , 8,316,008 
Gerona 1.686509 Toledo 4.7*3.743 
Granada 1.989.171 Valencia 7.141.931 
Guidalajara . fl-35* 5*4 Valladolid,... 1*597755 
Guipúzcoa... 99j. 167 Vizcaya 9 ° 5 M 3 
Hoelva 1.391.168 Zamora 1.533410 
Huesca fl.815.917 Zaragoza 4.360.131 
Jaco 1.305-4 '5 
León 3 971 594 Total... i5u.0oo.o0o 
Lérida 1 o 15.116 — 

Y para conocimiento de loa pueblos de la demarca
ción de eata provincia, y que Jai justicias y ayuntamien
tos de la misma tengan presente lo que por la anteiiOr 
lev ae establece,con sns obligaciones y deberes, que cum
plirán exacNmente en sn caso y lugar, asi como con el 
objeto de que se publique tegun se ordena, be dispues
to se inserte eo el Boletin oficial i y dc au recibo espero 
de los cítalos ayuntamientos el oportuno aviso. Dios 
guarde á VV. muchos anos. Toledo 5 de julio de 1838. 
^Domingo Lopea dc Castro,=Sres. justicias y ayunta
mientos de los pueblos de cita provincia. 

ARBITRIOS DE *HOnTIZM:tOlf. 

Anuncio núm. 250, 

F I N C A S P A R A CUYO R E M A T E SR S E Ñ A L A D I A . 

Por providencia del sefior iotendente de esta pro
vincia se ba señalado el lunes so del prúiimo agosto da 
ocho i dlca de au mañana para el remate de Jas fincas que 
ae cspreiarJn á continuación, en las casas consistoriales 
de esta ciudad, sntccJ señor joea togado de primera ins
tancia de ella , por la escribanía de D. Joaquín Aguilera, 
con aiisteaciá del infrascrito comisionado principal del 
ramo y citación del caballero procurador alndico general: 

Una caía en cita población, plaauela de Valdecsle- 1 
roa, num. 8, que fue del convento de religiosas Fran
ciscas,- entendido por la Concepción, sn taao en veota 
15 391 >*M an renta6i6. 

PrvtdtnUi aW contento de retigiotat de Torrijot, tér
mino de Carriches. 

^ Í W ¿ t i m - ' * c t m ó t X P * 1 0 * « taao en venta • 1.500 reates, en renta 345. 

10 id., i la» Mangadas, eo twfa 0050 ra., * ^ 
t3r rs. y 16 mrs. 

7 á Jas Unqueraa, en venta 5631 ra., en renta 16» ft 

7 al camino dcl Carpió, en Tanta 4 «39 ra., e e * ^ 
ja? rs. y 5 m t 9 t 

5 a- las Jomas de Jas VMM, en venta e5s8 rs., en r * u 

75 rs. y a8 mrs. 
5 i las Paredes, en venta 3018 ra., en renta 90 at j 

18 mis. 
1 fanega y 6 celemines, al Cerrojo, en venta 758 ft 

en renta a a rs. y 14 m ™ -
3$ fsnegas y 6 celemines, al camino de Ja Mata, ea 

ta 11 19 ra-, en renta 63 rs. y 19 mrt, 
i y 9 celemines, ai da la QuomadilU, en venti 84o rr 

en renta ?ó ra. y t3 mrs 
a Y 6 celemines, al Pico de la Buena obra, eo taata 
- t$ió rs., en renta 45 rs. y 10 mra. 

t y 6'id., al Horno, en venta 1010 ra., en reata 60 
ri.-y «o mrs. 

a y t id., ú Ja Ermita, en venta 1760 rs., ao renta Bi 
rs. y 36 mrs. 

7 al Sendero , en venta 4939 ra., eo renta 148 ra. 5 
' mrs. 

Lo que se pone al pdblico a Cn de qne las per. 
sonai que intenten su adquisición se personen en el ri
tió y borai designadas, donde se les dará Jas avlaraciosei 
que al objeto aulicitcn. Toledo 9 de julio de 1838. =:KI 
comisionado principal, Pascual Ñuño déla Rosa, 

AVISOS. 
Se halla vacante la magistratura de primeras letrss 

de Ja viJJa de CeDoJIa, partido de Talavera, proriorii 
de, Toledo, que consta de 4 0 0 vecinos, dotada coo !V3i$ 
reales, pagados del fondo de propios, ademas de las can
tidades mensuales qoe abonan Jos alumnos Los espina
ses á dicbo magisterio dirigirán aus correspondientes sa* 
licitudes al ayuntamiento de dieba villa1, francas de por
te, en el término de veinte días, contados desde la pu
blicación en eate Boletín* 

En la casa comercio dc Hornilla y Muro, t» c**1 

cindad, calle Ancha, núm. 83 y 84. Se tendeo billetes 
del tesoro correspondientes al anticipo de los ico niilU> 
nea, que son admitidos por todo sn valor en pago át 
toda clase de derechos de puertas y aduanas, y de to
das Jas contribncionca, tanto ordinarias, como estra» 
ordinarias, inclusa Ja de guerra, al descuento dc diei 
por ciento de beneficio al comprador. 

En Ocafía casa de Bartolomé' Portillo, calle del CaV 
men, ndm. 8, se despachan billetes del tesoro qoe so" 
admitidos por todo su valor en pago de todas clases dt 
contribuciones y derechos-, abonándoles sin 6 por ciento 
i los compradores. 

Tokio: Imprenta del Editor D.J.deCea-

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 10/7/1838, Boletines ordinarios, página 4


